
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, treinta y uno de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01624-00 
 

Se agrega al expediente y se pone en conocimiento de las partes, el 

despacho comisorio No. 198 diligenciado, proveniente del Juez Tercero 

Promiscuo Municipal de Vélez - Santander, para los fines del artículo 40 

del Código General del Proceso. 

 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta y uno de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00647-00 

 

Mediante providencia de fecha 10 de junio de 2022, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Abogados Especializados en 

Cobranzas S.A. - AECSA contra Alexander Agudelo Téllez por las sumas 

de dinero allí indicadas.  

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante 

en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio 

exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Alexander Agudelo 

Téllez, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.850.900. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta y uno de agosto de dos mil veintidós  

 

Radicado: 110014189036-2020-01312-00 

 

1. Para los efectos legales, téngase en cuenta que la abogada Helia Aurora 

Lozano Campos curador ad litem del demandado fue formalmente 

notificada el 9 de mayo de 2022 y formuló nulidad procesal.  

 

2. De la solicitud de nulidad córrase traslado a la demandante por el 

término de tres (3) días. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta y uno de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00420-00 

 

La secretaría presenta liquidación de costas en los siguientes términos: 

 

 

Sin embargo, se advierte que en ella se incurrió en error en tanto omitió incluir 

el valor correspondiente a las notificaciones, conforme el certificado No. 

CF00000337 por la suma de $8.000.  

 

Conforme lo con anterior, los rubros que componen la liquidación son: 

Notificaciones: $8.000 

Agencias en derecho: $425.300 

Total: $433.300 

 

Así las cosas, en aplicación a lo reglado en el artículo 366 del Código General 

del Proceso, compete al despacho rehacerla para aprobarla por la suma total 

de $433.300. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta y uno de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00826-00 

 

No se concederá la alzada incoada por la ejecutante en razón a su 

improcedencia, frente al punto, aunque el auto que niega mandamiento de 

pago es susceptible de censura por vía de apelación, cierto es que 

estamos en presencia de un juicio de mínima cuantía, por tanto, de única 

instancia (numeral 1º artículo 17 Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta y uno de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00764-00 
 

Aunque la póliza allegada reúne los presupuestos necesarios para acceder 

al decreto de medidas cautelares, cierto es que lo solicitado, en este caso en 

particular, no resulta procedente.   

 

Al respecto, obsérvese, el artículo 590 de la codificación procesal regula, 

particularmente, los eventos en los cuales es factible disponer la inscripción 

de la demanda sobre bienes sujetos a registro, limitando tal posibilidad a las 

acciones que versen sobre el dominio u otro derecho real principal (literal a), 

numeral 1 de la disposición en cita) o cuando se persiga el pago de perjuicios 

provenientes de responsabilidad civil contractual o extracontractual (literal b) 

ibídem). 

 

De conformidad con lo anterior, como en el caso sub examine lo que se 

debate no es el derecho de dominio ni otro derecho real principal como 

tampoco el pago de perjuicios provenientes de responsabilidad civil 

contractual o extracontractual, no resulta plausible disponer, como medida 

cautelar, la inscripción de la demanda sobre los bienes denunciados por el 

actor.    

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta y uno de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00603-00 

 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante con el que 

acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que Lilibeth Zuleima Valderrama Rodríguez se notificó 

de la orden de apremio ejecutivo, de conformidad con lo reglado en inciso 

3º del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 8 de junio de los 

cursantes, según certificación que obra en el expediente. 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.  

 

Una vez se acredite la integración del contradictorio se resolverá sobre el 

trámite a seguir. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta y uno de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00647-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 23 de junio de 2022, según 

certificación anexa al expediente (17 de junio de 2022).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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Teniendo en cuenta, lo afirmado por el apoderado de la entidad ejecutante, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 ibídem en concordancia 

con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, se ordena el emplazamiento de 

Luis Antonio Ramírez Delgado, para que, en el término de quince días, 

contados a partir del día siguiente de la publicación en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, comparezca el Despacho a recibir notificación 

personal del mandamiento ejecutivo dictado en el asunto.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Radicado: 110014189036-2020-01389-00 
 

En vista de que el Juzgado Promiscuo Municipal de Jesús María – 

Santander realizó la conversión del título judicial constituido por la actora 

para cubrir la indemnización a órdenes del Juzgado Treinta y Nueve Civil 

Municipal y no a este despacho, se dispone: 

 

Oficiar al Juzgado Treinta y Nueve Civil Municipal de Bogotá, D.C., 

para que realice la conversión de los títulos judiciales que, a órdenes de 

ese despacho, pero con destino a este proceso fueron remitidos por el 

Juzgado Promiscuo Municipal de Jesús María - Santander.  Secretaría 

libre la comunicación correspondiente y anexe la respuesta y la constancia 

del Banco Agrario aportada.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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De acuerdo con lo manifestado por el apoderado de la parte demandante 

y de conformidad con lo registrado en el certificado de tradición y libertad 

del predio, se dispone:  

 

PRIMERO: Ordenar la vinculación de Fabio Ramiro Pineda Velasco y 

Hernando Téllez Téllez.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones 

de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, 

hágasele entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan 

remitido inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 113 de fecha 

01-SEPTIEMBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 407d870f8f56899f7f252b23d538ddbdb51c3c4f9f52a2a7e2cdce621893173e

Documento generado en 31/08/2022 08:14:36 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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De acuerdo con lo manifestado por el señor Juan Carlos Cuevas Niño, así 

como las pruebas allegadas, se dispone:  

 

PRIMERO: Ordenar la vinculación de los herederos indeterminados de 

Narciso Cuevas Duarte (q.e.p.d.). 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo anterior, se ordena el emplazamiento 

de herederos indeterminados de Narciso Cuevas Duarte (q.e.p.d.), de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 2.2.3.7.5.3 del 

Decreto 1073 de 2015. 

 

TERCERO: Vincular a Juan Carlos Cuevas Niño, en su condición de 

heredero determinado de Narciso Cuevas Duarte (q.e.p.d.). 

 

CUARTO: De acuerdo con la comunicación emitida por la secretaría el 27 

de julio de 2022, junto con el acuse de recibido generado por el iniciador 

receptor, para los efectos legales téngase en cuenta que Juan Carlos 

Cuevas Niño, se notificó del auto admisorio y demás providencias 

dictadas en el asunto, de conformidad con el reglado en inciso 3º artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, el 1 de agosto de 2022.  

 

QUINTO: Se reconoce a la abogada Claudia Elizabeth Gordo Castro como 

apoderada del señor Cuevas Niño, según los términos y para los efectos 

del mandato conferido, quien dentro de la oportunidad correspondiente se 

pronunció frente al escrito de demanda y se opuso al monto determinado 

como indemnización.  En la oportunidad correspondiente se le imprimirá el 



trámite de rigor. 

 

SEXTO: Requiérase a la profesional del derecho y a sus representados 

para que informen al proceso, si tienen conocimiento sobre la existencia 

de otros herederos de los señores Narciso Cuevas Duarte (q.e.p.d.) o 

Benjamín Cuevas Duarte (q.e.p.d.), en caso afirmativo, deberán precisar 

los nombres, identificación, lugar de notificación y, de ser posible, el 

documento que así lo acredite. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 113 de fecha 

01-SEPTIEMBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b57029a98e7b4b2851511ba058d2a64968ffd582885f8a044aa55ddfc2ff4c4e

Documento generado en 31/08/2022 08:14:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta y uno de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00641-00 

 

Reconocer al abogado Carlos Andrés Valencia Bernal como apoderado 

sustituto de la sociedad demandante en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta y uno de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00603-00 

 

Con el fin de continuar con el trámite de la acción, requiérase a la 

demandante para que acredite al juicio las diligencias de notificación 

realizadas en pro de la integración del contradictorio, conforme fuera 

ordenado en el auto admisorio y en providencia del 30 de abril de 2021, 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, so 

pena de tener desistida tácitamente la presente actuación (artículo 317 

Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta y uno de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00580-00 

 

Para resolver sobre la renuncia presentada por la apoderada de la actora, 

acredítese el cumplimiento a lo reglado en el inciso 4º, artículo 76 de la 

obra procesal. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta y uno de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00420-00 
 

En atención a la solicitud radicada por el actor, requiérase a las entidades 

bancarias Banco Davivienda, Corbanca, Popular, Agrario de 

Colombia, Scotiabank, AV Villas, Falabella y W para que acrediten el 

cumplimiento de la orden cautelar impartida en auto proferido el 16 de 

marzo de 2021 y comunicada mediante oficio No. 0559 de la misma 

calenda. 

 

Adviértasele, de no proceder conforme lo ordenado se hará acreedor a las 

sanciones previstas en la Ley.  Ofíciese anexando copia del oficio 

inicialmente librado y la constancia de su radicación.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta y uno de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00217-00 

 

En atención a la solicitud presentada por la demandada y para dar 

continuidad al presente asunto, se dispone: 

 

1. Requerir al Banco Popular S.A. para que, en el término de diez (10) 

días siguientes a la notificación de esta providencia, aporte al expediente 

el certificado bancario de la cuenta a la cual serán transferidos los dineros 

cautelados en el asunto.  

 

2. Requerir a la profesional del derecho que actúa en representación del 

extremo demandante, para que informe al proceso si la demandada ha 

realizado algún tipo de pago y/o abono a la obligación, en cumplimiento a 

lo determinado en el documento acuerdo de pago presentado por la 

deudora el 14 de junio de 2022 y que fuera aprobado según correo 

electrónico emitido por la entidad ejecutante el 6 de julio hogaño.  

 

3. A fin de resolver sobre la viabilidad de poner fin a este proceso, la 

demandada deberá allegar liquidación actualizada del crédito en la que 

aparezcan reflejados los abonos efectuados ya sea mediante pago directo 

a la acreedora y/o retención por orden cautelar. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, treinta y uno de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00603-00 
 

El memorialista deberá estarse a lo resuelto en auto adiado 15 de 

diciembre de 2021 oportunidad en la que este despacho se pronunció 

frente a solicitud que en similares términos fue radicada el 17 de noviembre 

de 2021. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., treinta y uno de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-000907-00 

 

El memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto proferido el 12 de 

octubre de 2021, donde se resolvió sobre la entrega de dineros a favor de 

la ejecutante, orden que incluyó aquellos que con posterioridad fueran 

constituidos y hasta el cubrimiento de las liquidaciones aprobadas, es así 

que a la última entrega se efectuó el 21 de junio de 2022, para completar 

la suma $5.764.617.  

 

No obstante, secretaría realice la verificación correspondiente en la 

plataforma web del Banco Agrario y de existir dineros a disposición del 

proceso proceda conforme lo ordenado, en caso contrario remita al actor 

las evidencias de la consulta. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta y uno de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01338-00 

 

El argumento expuesto por el profesional del derecho para no aceptar la 

designación como curador ad litem en el asunto de la referencia no resulta 

de recibo.  Nótese, el hecho de tener su domicilio en lugar diferente a esta 

sede judicial no se encuentra dentro de las causales establecidas por el 

legislador en el numeral 7 del artículo 48 de la codificación procesal para 

declinar, máxime si se tiene en cuenta que es un cargo de forzosa 

aceptación y conforme con la Ley 2213 de 2022 y los diferentes Acuerdos 

emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura, los procesos 

actualmente se adelantan de forma virtual.  

 

En firme esta decisión secretaría proceda con la notificación. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, treinta y uno de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00818-00 
 

Con vista en el memorial y los anexos presentados por la parte 

demandante, se dispone: 

 

PRIMERO: Tener por notificado mediante la modalidad de conducta 

concluyente (artículo 301 del Código General del Proceso) al demandado, 

respecto del mandamiento ejecutivo y las demás providencias que en el 

asunto se hayan dictado.  

 

PRIMERO: Decretar la suspensión del presente proceso, hasta por el 

término de sesenta (60) meses, plazo que se contará a partir de la 

ejecutoria de este auto, conforme lo acordado por las partes. 

 

Secretaría controle el término de la suspensión y, una vez vencido, ingrese 

las diligencias al despacho para proveer.  

 

SEGUNDO: No hay lugar a resolver sobre levantamiento de la medida 

cautelar aquí decretad como quiera que no recae sobre el salario del 

deudor.  

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta y uno de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00319-00 

 

Dentro del proceso ejecutivo iniciado por Leonor Moreno Suárez contra 

Luz Neira Portilla Serrano, se libró mandamiento de pago el 31 de julio 

de 2020, allí mismo se ordenó la notificación a la pasiva. 

 

Teniendo en cuenta que el proceso permaneció inactivo por más de seis 

(6) meses a pesar de haberse emitido oficios de embargo, en proveído 

adiado 27 de mayo de 2022, se requirió a la parte demandante bajo los 

apremios del numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

el término otorgado por el legislador venció sin que el interesado acreditara 

el cumplimiento de lo ordenado, conducta que da lugar a decretar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Nótese, aunque con memorial radicado 28 de julio de los cursantes se 

allegó resultado positivo de la citación prevista en el artículo 291 ritual, con 

fecha de entrega 14 de julio hogaño, cierto es que ello no resulta suficiente 

para colegir satisfecho lo ordenado en el auto que requirió, pues para ello 

era necesario, ante la no comparecencia del convocado, proceder con la 

notificación por aviso atendiendo el postulado del artículo 292 ibídem, 

resultado que, a la hora actual no se acreditó. 

  

Por lo expuesto, se resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso, por 

desistimiento tácito. 

 



SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese.  

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como 

quiera que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el 

original del instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

QUINTO: Archívense las diligencias.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta y uno de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00130-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo de mínima 

cuantía promovido por Sandra Liliana Quintero Grijalba contra Fabiola 

Quintero Grijalva (Pagaré del 15 de enero de 2019), por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta y uno de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00544-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado de la demandante, 

en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del 

proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo de mínima 

cuantía promovido por Confiar Cooperativa Financiera contra Jessica 

María Ladino Cubides y Martha Elisa Puentes Osorio (Pagaré No. 

B000178847) por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta y uno de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00546-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado de la demandante, 

en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del 

proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo de mínima 

cuantía promovido por Conjunto Residencial Picadilly P.H. contra Socorro 

Mojica Pacheco (certificado de deuda) por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta y uno de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00743-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado de la sociedad 

ejecutante, en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General 

del proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo de mínima 

cuantía promovido por Finanzauto S.A. contra Laura Smith Moreno 

Bayona (pagaré No. 157005), por pago de las cuotas en mora. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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